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concejales ragionaJietas y do la izquierda ca-
talana.

El señor Soriano rectifica, -recogiendo ve-
las. Se umita á consignar que el alcalde ha
demostrado en. la ordenación de pagos algu-
,na parcialidad, pues mientras1 íirrísó un. libra-
• miento por atrasos del contingente provin-
cial, está demorando el pago de las cuentas
presentadas por humildes industriales^ á quie-
nes la conducta del señor Sostres Íes coloca
en una .situación verdaderamente crítica.

El señor Lluhi interviene en el debate, ma-
nifestando- que ia. visita hecha por él y el se- j
ñor Aba/iai a!, gobernador civil tuvo por úni-
r.o objeto •explicar eí. criterio de las agrupacio-
nes políticas por ellos representadas en el
ar;nnto de las exenciones de subasta, de las
cuates el Ayuntamiento anterior, especial-
mente en sus últimos tiempo», hizô  un verda-
dero abuso, siendo inexacto que.en e! curso
de la conversación se tratas» directa ni indi-
rortarnente de la situación económica del
Ayuntamiento.

Después de otras consideraciones generales
sobra la hacienda municipal y el pape] des-
airado fine representa la Comisión de Hacien-
da, dice que á raíz de ha.ber tomado posesión
el actual Ayuntamiento, ya porque éste iníun-
víiflra mayor confianza al público que el ante-
rior, ó por otra causa, ios valores municipa-
les se cotizaron en alza, y agrega que, actual-
mente, á pesar del descenso á que había alu-
dido el señor Soriano, están más altos que en
la. facha indicada.

Acaba aplaudiendo las manifestaciones del
•alcalde, encaminadas á introducir orden en el
•desorden, rayano en anarquía, de* la hacienda
BOTÍlSCipal.

El señor Ábadal confirma lo dicho por el
seüor Lluhí acerca $e lo tratado en la «atre-
viste, qu© ambos tuvieron con el gobernador
•civil. Dice que al asunto no tiene la trascen-
dencia que le ha dado el seüor Soriano, quien
coacede asa importancia exagerada á ios suel-
íos de tos periódicos referentes á la entrevis-
ta y á los que no puede atribuirse carácter
oficial.

Encarece la necesidad de ir á la reorgani-
zación de Ja hacienda municipal, mostrándo-
se conforme en. absoluto con las declaraciones
tecbaa por el alcalde ©n el sentido de regula-
rizar la cuestión de los pagos, poniendo tér-
mino al actual- desbarajuste.

Acaba diciendo que* ios regionalistas están
dispuestos á prestar eiu coacurso entusiasta
y decidido á tod-o lo que pu<sda contribuir á
que cesen los abusos, y lo que n-o siéndolo lo
pueda parecer, y á administrar en la forma
ífae reatóte más beneficiosa para los intar©-
E8S m-otticipal-es, únSfá íorma de que puedan
ser debidamente atendidos los servicios públi-
cos y de «so® s© robustezca el crédito munici-

M señor Soriano vuelve á rectificar, mani-
itetando que los señores Abadal y Lluhí, por
cortesía, ¿ataban obligados á poner en cono-
cimiento 'del jeíe 'de la agrupación radical su
visita ai gobernador civil, contestándole el m-
Sor Llufii que, comojel objeto de ésta no fue
comunicar plan económico alguno, "sino ex-
poner"uST'cfTíeno, que les constaba era opues-
to al del seBoV'Serraclara, la descortesía la
hubieran cometido invitando á éste á qm les
acompañara.

MeeSoe
El señor Panela ruega al señor Pich que

«orno presidente de la Comisión de Fomento, I!
procure activar las obras para la termina- »
íión del mercado' en construcción detrás de
las ex Casas Consitorialeg de San Gervasio.

Con este motivo el señor Panela duélese
83" abandono en qjifuel Ayuntamiento tiene
á la barriada de San Gervasio, y anuncia que
en sesiones sucesivas formulará mociones en-
caminadas á que se realicen en a la las mejo-
ras de carácter más urgente.

El señor Pich le contesta, manifestando que
la cansa de no haberse terminado las obras
obedécé~~áT la oposición hecha por los conce-
jales regionalistas y los <ie la izquierda ca-
talana, a que aquéllas se realizaran por ad-
ministradón, conforme propuso la Comisión
de Fomento.

Los señores Abada!, Matons y Vallet hacen
algunas manifestaciones encaminadas á Jus-
tificar su actitud contraria á que para la rea-
lización de las obras se prescinda del trámite
legal da la subaste»___^-~_

'El señor Tigüeras recuerda que todavía
no se ha distribuido la cantidad de 25.000 pe-
setas que votó el Ayuntamiento, en concepto
:de gratificación, á los empleados del resguar-
do de consumos.

Denuncia?-$g£ los In9{pfduo8 de la b'riga-
ÍJa municipal sanitaria, que se creó 'él año pa-
sado para prevenirla invasión de la epidemia
colérica, lian sido declarados cesantes, sin
abonarles ios dos meses de sueldo que se les
adeudan.

La presidencia 'da explicaciones acerca de
este último,puntpjjnianiíBstando que se trata
da un crédito involucrado en la liquidación
qne se está efectuando, y afiade que así lo
manifestó á loa interesados, quienes se mos-
íraron conformes en aguardar el tiempo in-
'raspertsable.

El señor Serraclara interviene para maní»
íoalar que el alcaide puede hacer uao del cré-
dito que se incluyó en el presupuesto extraor-
dinario para, atenciones sanitarias, y que no
está agotado aún. .'^^

El presidente ofrece tener en esiente las
indicaciones del sefior Serraclara, resolvien-
do e! asuntq.ien_armonía con loa deseos mani-
festados por los señores FJgúéras y Serra-
'dara.

El señor Soriano se queffe dé que no m
hayan impreso y repartido aún los presupues-
tos de este año, y t>ide que se faciliten á los
concejales lo más pronto posible, aunque sea
manuscritos.

El señor GarrlgáTpíde que se obligue á los
dueños cíe motociclos á llevar en lugar bien
visible de! aparato el número de matrícula
aeí Ayuntamiento.

Lñs mociones de los señores Soriano y Ga-
sriga oasan á las Comisiones "correspon-
dientes.

€?aJ., jsress® w cemento
El señor Muntañola j3j.de qu© se discuta

en seguida al dictamen de la Comisión de
Confuímoĝ  en o] cual se reglamenta la recau-
dación del" arbitrio municipal sobx*e la cal» ¡
yeso y comeato.

El señor Doménech sa opone, insistiendo
el señor Muntañola, y en votación nominal
se acuerda, por 32 votos contra 12, que so
discuta el dictamen con carácter urgente.

Se da lectura de la enmienda del señor
Muntañola, que abarca todo el dictamen, el
cual queda redactado en la siguiente forma:

1.° Los Negociados de Obras públicas y
de Ensanche remitirán á la Administración.
de Impuestos y Rentas, dentro del término
de quince días, desde el siguiente al en que
sea comunicada esta reglamentación, una re-
lación de las obras públicas realizadas en
todo ó en narte por subasta, concurso ó ad-
judicación directa, á contar desde el 25 de
febrero de 1911 hasta el 3! de diciembre del
mismo año, expresando- la ciase y situación
de cada obra y el nombre del asentista ó con-
cesionario y del facultativo ó director de la
misma. En igual plazo, los Negociados da
Obras particulares y de Ensanche remitirán
á la referida Administración de Impuestos
y Rentas, una relación de las solicitudes
presentadas ó permisos otorgados para obras
particulares realizadas en todo ó en parte
desde la misma fecha de 25 de febrero hasta
eí 31 de diciembre de 1911, señalando, con
respecto á cada caso, la clase y situación de
la obra, nombre del propietario y del facul-
tativo ó director de aquélla. A cantar desde
1.° de enero de 1912, y mientras dure el ac-
tual procedimiento de cobranza del arbitrio
sobre yeso, cal y cemento, los Negociados de
Obras públicas, obras particulares y de En-
sanche, remitirán, á fin de cada mes, y en
la forma indicada, las relaciones- correspon-
dientes.

2.° Recibidas que sean dichas relaciones
por la Administración de Impuestos y Ren-
tas, esta, dependencia requerirá á los facul-
tativos ó directores de las obras, y en su de-
fecto á los contratistas ó propietarios, según
proceda, de obras particulares y concesiona-
rios de las públicas que no hubiesen presen-
tado las relaciones juradas acordadas por la
Junta Municipal, en sesión del día 24 de fe-
brero-de 1911, de la cal, yeso y cemento con-
sumidos en aquéllas1, para que lo verifiquen
dentro del plazo de quince días, á contar des-
de el siguiente al en que se ha.ga el requeri-
miento.

3.° Las declaraciones juradas que presen-
ten los facultativos, directores de las obras,
contratistas ó concesionarios de éstas, debe-
rán ir, (necesariamente, firmadas también por
el propietario respectivo para que surtan.
efecto.

A." Las relaciones juradas que se presen-
ten á la Administración de Impuestos y Ren-
tas serán remitidas por ésta á la Sección de
Urbanizaciones y Obras, al efecto de que in-
forme sobre su conformidad, ó para que los
facultativos de la misma reclamen los com-
probantes que creara necesarios, cuando di-
chas relaciones no vengan autorizadas por el
director técnico ó haya indicios para supo-
nerlas equivocadas.

5.° Si hubiese discrepancia; entre las re-
laciones juradas y la apreciación que resul-
tase de ia comprobación hecha, por los facul-
tativos municipales, se dará viste á los inte-
resados, por el plazo de ocho días, para que
manifiestes! si aceptan ó no el cálculo del fa-
cultativo municipal, expresando», en su caso,
el motivo de su disconformidad, sometiéndose
la discordia, ai la hubiese, á la decisión del
jefe de la Sección municipal de Urbanizacio-
nes y Obras.

6.° Cuando los facultativos, directores de
obras, contratistas, propietarios, administra-
dores ó encargados, dejasen de presentar las
relaciones juradas de la cal, yeso y cemen-
to consumidos en las respectivas obras-, den-
tro del plazo de quince días, á contar desde
el requerimiento de la Administración de Im-
puestos y Rentas, formulará el cargo la Sec-
ción municipal de Urbanizaciones y Obras,
mediante las respectivas comprobaciones.

7.° Formulados los respectivos cargos, la
Administración de Impuestos y Rentas prac-
ticará las correspondientes liquidaciones da
las cantidades que por cada obra hayan de
pagarse en el concepto de arbitrio munici-
pal sobre yeso, cal y cemento, y requerirá pa-
ra el pago á los deudores.

8." Se señalará por la alcaldía el plazo
máximo de treinta días como período volun-
tario para el pago del arbitrio, del cual se
intentará, además, el cobro á domicilio, y
transcurrido aquél sin verificarse el adeudo,
se prt cederá al cobro por la vía de apremio.

9." El régimen Je cobranza establecido en
las reglas precedentes seguirá aplicándose en
lo sucesivo, hasta que, aprobada que sea por
el ministerio de la Gobernación la tarifa de
arbitrios extraordinarios para el presente
año, acuerde el Ayuntamiento modificar el
procedimiento.

Después de algunas explicaciones dadas
por el señor Muntañola, usan de la palabra
los señores Liado y Vallésjy Lluhi.

Eí señor Valles, después de hacer la his-
toria del asunto, arrimando, como es natural,
el ascua á su sardina, aduciendo argumen-
tos encaminados á demostrar que el concierto
patrocinado por la "mayoría radical, y contra
el cual se realizó una ruda campaña por de-
terminados elementos, resultaba beneficioso
para loa interesen del Ayuntamiento.' Dice
que, á su juicio, lo procedente sería que el
Ayuntamiento cobrara an puertas el impues-
to, como se hace con las subsistencias, pues
aunque el ministro d© la Gobernación por
real orden prohibió la exacción del arbitrio
por aquel procedimiento, esta disposición mi-
nisterial, que ya calificó á su debido tiempo,
constituye una verdadera enormidad legal.

El señor Lluhí dica que el asunto que se
debate fue durante el anterior Ayuntamiento
motivo de irreductibles divergencias entre la
mayoría radical y las minorías, y añade que,
á pesar de que no está conforme con la real
orden á que háBIa aludido el señor Lladó9 el
Ayuntamiento no tiene más remedio que cum-
plirla.

Después da haberse acordado la prórroga
de la sesión por dos horas, el presidente
anuncia que se pondrá á votación la enmien-
da del señor Muntañola.

El señor Lluhí había pedido que la vota-
ción fuera nominal, pero el señor Liado le
aconseja que desista da su petición.

Dice que como no quiere entorpecer la re-
caudación del arbitrio, aconseja al señor Llu-

hí que desista de eu patidón de que recaiga
vocación nominal, pues podría muy bien ocu-
rrir que_jgor_.ausentarse algunos ediles que
no quieren que consten sus votos en favor del
dictamen, por falta de número hubiera de le-
vantarse la sesión. Ofrece que aun cuando,
á su juicio,3Lm©(iio de recaudación que se
propone no resultará eficaz, caso de que el
señor Lluhí renuncie á que el dictamen sea
aprobado en votación nominal, no votará en
contra de él.

Acto seguido es aprobado jK>r_unanimidad
el dictamen, modificado por la enmienda del
señor Muntañola.

i» iwsislg-a, de «oo&eros .
Suscrita por..los_seftores Soriano, Maions

y Ruiz Morales, se presenta una proposición
urgente, pidiendo que se rescinda, por incum-
plimiento de una de las cláusulas, el contrato
que tiene el Ayuntamiento con el señor Gas-
sany pa*p, el servicio de coches,,^.que por la
misma callea se declaren caducadas las con-
diciones de futradas fijas de coches- otorgán-
dolas á los que las tienen pedidas.

El señor Quhí combate la urgencia de la
proposición, manifestando que el querer re-
solver atropelladamente, sin la necesaria pre-
paración, una cuestión grave que entraña un
problema de carácter jurídico, constituye una
temeridad y puede redundar en perjuicio de
los intereses de los mismos obreros, á quie-
nes se trata de favorecer, y fie cuya parte re-
conoce está la razón en el actual conflicto.

Justifica su afirmación el señor Lluhí, ma-
nifestando que de precederse en la forma pre-
cipitada qua se indica en la proposición, no la
cabe ninguna duda de que, nlanteado el asun-
to en el terreno legal, triunfarían los patro-
nos.

El señor Llatfó defiende la, urgencia. Dice
<[ue el AyuiniaimeB.to; tiene con el .señor Ca-
¡sany un contrato ñe arrendamiento para la
prestación del servicio de coches, y que desde
>6l momento en que el contratista no se halla
en condiciones de prestarlo, le asiste el dere-
cho de ir á la rescisión. Añade que no puede
alegarse «1 caso de fuerza mayor,, toda vez
que no se ha interrumpido en absoluto la cir-
culación de coches, limitándose la huelga á los
úe una empresa determinada. Luego se extien-
de en una serie de consideraciones da carácter
político sociológico, encaminadas á demostrar
que el Ayuntamiento debe ponerse de parte de
los obraros.

Le contesta el señor Lluhí, quien manifies-
ta que el incumplimiento del contrato es solo
parcial. Dice que el asunto, como ocurre en
todos los contratos bilaterales, no puede ser re-
suelto directamente por el Ayuntamiento sino
que ha de ventilarse en los tribunales d« jus-
ticia. Observa- que no se trata d« una huelga
sino de un «lock-out» y que éste no está incor-
porado aún á la legislación española, por cuya
•razón, caso de ser sometido el asunto á los
tribunales, el fallo sería por lo menos dudo-
so.

Acaba diciendo que está conforme en que
las corporaciones qu¡e como el Ayuntamiento
tienen su origen en el sufragio, deben actuar
en sentido pacificador, poniéndose de parte del
débil, pero procurando conciliar los intereses
<ie las dos partes.

El señor Liado rectifica. Manifiesta que pre-
cisamente por tratarse de un «lock-out» está
más justificada la proposición, toda vez que si
la empresa arrendataria de los servicios de
coches del Ayuntamiento no cumple sus com-
promisos, no es porque los obreros se hayan
declarado en huelga siaio porque los ha despe-
dido.

Se aprueba la urgencia ©n votación nomi-
nal por 24 votos contra 16.

Explican sus votos los señores Ripoli y
Nuaíart.

El señor Rius combate la proposición, qu»
dice tiende únicamente á conseguir un efecto
de galería, y añade que toda la argumentación
del señor Liado y Valles se funda en una base
falsa, pues no ea cierto que hayan quedado
desatendidos los servicios municipales.

El señor Eipoll pide que se suspenda la se-
sión para poder estudiar los contratos cuya
rescisión se propone y en el mismo criterio
alrandu el señor Abada!, oponiéndose el señor
Liado.

El señor Ballestear, radical, invita al señor
Hadó á que acceda á lo pedido por los señores
RipoU y AbadaJ.

El isefiar Liado dice q«® id los señores Abá-
ásá y Lluhí le dan la seguridad de que los
concejales regionalistas y de ¡a izquierda cata-
lana han de volver para que se pueda conti-
nuar la sesión, no (¿ene incon/veniente en que
se suspenda por dos horas.

Los señores Abadal y Llubi dicen que eílea
volverán, pero que o« pueden respondiear die loa
demás.

Entonces ®1 señor Liado les «quiera para
que declaren que los concejales de los grupos
que respectivamente acaudillan tienen «1 de-
ber moral de asistir á la sesión cuando se
reanude y que si no !<o hatean, faltarán á su die-
b«r, eom©tiendo una incorrección.

Los señores Abadal y Lluhí hacen la decla-
ración requerida por el señor Liado, y se sua-
;»nde la sesión á las diez y media de la noche
para reanudarla á las doce y media de la ma-
drugada.

detectives particulares, n&ám m- ¡ i p M a t ^
la guardia mstnicipat, acaso pangas «Ha BCI
hablaba d# sí misma, ni da sos trabajos, cosa
lo cual ha prestado á la justicia ua servicio
que no hubiara conseguido xeaiizaff si iaÉñ«a',
dado á la publicidad sus gestiones-«© pro dsl:

esclarecimiento dal suceso y áal castigo densos-
autores.

fCuánta» díügaoeias importantísima^!, en',
otros asuntos, SB haaj «taloga-ado por indas-'
creeion&s imprudentes! ¡Cuántas *eces l«a.-ari-
mínales han podkio escapar á la acción cte !%
justicia, por habérseles dado la¡ voa de alarma
con ¡A mrt£cSa de que se- tes seguí» la. ptotaí;
Aioi£u»«damente, no fe» sucedido así azt aí«a-'
so actual, y todos déteme® feüeiíarnio® cíe
ello.

La guardia municipal barcelonesa tta aña-
dido á su histeria un nuevo glorioso timbre, jn
el guandia. José A-sens, á quien se deto© por ,en-i
tero el. descubrimiento de la niftai secuestrada,
se ha hacho acreedor á mía recompensa,
seguramente no se hará esperar.

Durante la sesión, se adoptaron algunas
precauciones* con motivo da haber anunciad»
los cocheros huelguistas su propósito de acu-
cür al Ayuntamiento, prestando servicio en la
plaza -de San Jaime fuerzas de owten piiblic >
de á pie y montadas.

Ua bri l lante servicio
Las diligencias que activamente venían

practicándose para averigua* el paradero de
ía niña Teresita Guitart, desaparecida d*l la-
do de, sus padres hace cerca de un¡ mes, tuvie-
ron ayer un éxito completo, gracias al -celo y
á, la aetredad desplegados por la guardia mu-
nloipal, que con ia jornada de ayeí se cubrió
de gloria, y á la cual la opinión barcelonesa
tributa con justicia un entusiasta aplauso.
A ella, y solo á ella, corresponde la gloria del
descubrimiento. Su labor ha sido callada, si-
lenciosa, seria, y por !o mismo eficaz. Mien-
tras ee hablaba de pistas seguida» por la poli-
cía oficial y de gestiones y diligencias de ios

El guardia municipal José Asens, que brae*;
unos diez años presta su servicio en ia calle de
Poniente y otras próximas, tuvo noticias, hace!
algiiaos días, de que en la casa núm. 29 de la¡
expresad-a calle y en la habitación, correspon-:
diente al piso primero, , primera puerta, que
hasta entonces había sido habitado por un¡
matrimonio y una niña, había, además de*
ésta, otra niña á quien nadie conocía y que
los inquilinos del pi-so procuraban ocultar cui-,
diadosamente: Sospechando que ia niña en1

cuestión pudiera sai la desaparecida Te¡resita:

Guitart, dio cuenta de sus sospechas á sois su-'
perfores. ¡

El comandante del cuerpo, don, Cruz Men-̂
díala dispuso todo lo conveniente para saber
quién era aquella niña cuya presencia en la¡
casa había excitado vehementes sospechas de
su subordinado, y con gran tacto y prudencia/
para evitar que los que tenían secuestrada á:
la niña pudieran darse cuenta de la vigilancia
de que eran objeto y hacer desaparecer á aqué-
lla, se preparó para hacer los primeros traba-,
jos de investigación. Llamó á su despacho a i
brigada del distrito, señor Rübot, y ie dio con-
cretas instrucciones para efectuar Sas necesa-
rias diligencias.

Confirmación de la sospecfia
El señor Ribot estableció estrecha vigilan-

cia cerca de la casa en cuestión, sin advertir
de ello á los vecinos da las demás habitacio-
nes próximas, á fin de que no llegara la noti-
cia á oídos del matrimonio ínquilino del piso;
antes citado. Anteanoche la guardia municipal
vigiló la parte posterior de la casa, y á la una
de la madrugada pudo el señor Ribot ver á tra-:
vés de la puerta de uño de ios balcones, que
se abrió un momento, qm en el interior del
piso se hallaban una mujer y do«s niñas. Re-
sultaba extraño que á tales horas estuvieran
allí, levantadas, la mujer y las- niñas, pero;
como nada se sacaba con deducciones, que era.
lo único que en aquel momento podía hacer-,
se, el señor Ribot pensó en algo más prácti-!
co, que era preparar el registro en el piso, pa~;
ra lo cual celebró á primera hora de la maña-
na una conferencia con al señor Hendióla.

Eaessetitr© de la aína
El señor Ribot, una vez de acuerdo con su

jefe, volvió á la calle de Poniente, donde sus-
subordinados le enteraron de que la mujer que
allí vivía había salido llevando un paquete,
volviendo luego á entrar y á salir nuevamente
con un lío de ropa sucia para ir al lavadero
de la calle de Perlandina. El brigada envió un
guardia al lavadero con orde-n de que volviese
con la inquílina del piso.

El guardia fue, efectivamente, diciendo á
la mujer que le acompañase á su casa para:
practicar u nregistro, ordenado por el tenien-
te de alcalde del distrito, sin otro objeto que •
averiguar si ¡se cumplían las ordenanzas mu-
nicipales referentes á animales domésticos,'
pues se había denunciado que dicha mujer te-'
nía en su casa varias jaulas con gallinas.

Convencida con estas razones, la mujer no
opuso resistencia alguna á acompañar á su
casa al guardia, pero en la puerta se hizo repe-:
tir el objeto do la visita, diciendo qrte sin auto-'
judicial no permitiría la entrada en su domi- •
cilio; luego, sin duda para que mo-'pareciera.
sospechosa su resistencia, accedió á franquear'
la entrada.

El señor Ribot se fijo inmediatamente en.
las niñas y comenzó á fingir una inspección.
en el retrete, mientras el cabo qu© le acompa-
ñaba interrogaba á las niñas.

—¿Cómo te llamas?—dijo á una de ellas.
—Felicidad.
—¿No te llamas Teresita?
La niña vaciló un momento y dsspués difo:
—Aquí me Damasa Felicidad.
Entonces el señor Ribot interrogó á la m«-"

jer, quien dijo que la otra niña era hija suya,
pero que aquélla la había encontrado ayer mis- i
mo, extraviada, en la calle, y que la había;
llevado aPí para darle de comer, por haber;
dicho que tenía hambre. La mujer incurrió en.-
algunas contradicciones, y el señor Ribot, no '<
seguro todavía do qm> la nifia fuese la desái»»-
recída, pues le habían cortado ai rape el ea<-:
beEo, dispuso que fuese reconocida por Ana
Amgost, la presunta madre.

Fue un guardia á buscarla y no ía encon-
tró, y en vista de ello fue invitada otra muje?
que vive en la misma casa de ia cal© de San
Vicente, Carmen AJstoa, para que fuera- á «eeo-
nocer la niña á la casa de te caite de Paiiíftitós.

Se hizo así, y l& dilígeaeta dio e! resultes©
que se deseaba. Carmen AMna que, come los
demás vecinos áe la, barriada h& segisldo coa
gran interés el proceso de la áesapazlcián, no
pudo contener su alegría ai ver á la niña, y
exclamó tendiéndole los brazos:

—iTeresfaa, Tenesina...!
Confirmado así que la ñifla aquella em la

que se buscaba, di señor Ribot ©rttao gue la
mujer, su hija y Teresita fueran ai caaj"tsali<
lio de la calle de Sepólveda, con' el fita de redac-
tar el parte oficial del servicio realizado.

La noticia
La noticia <W deseuterimiesto aa propalé

por Barcelona con increíble rapidez, congse»
gándose frente al cuartelillo de la caite de Se»
púlveda ua grupo ten nutrido, groe se cowsi.
deró nrudenta jneddda ía de e»viar á aguel IB»
gar algunos guardias municipales d© eaha»;
Sería v narejas de segOTidad, :

El público comentaba el suceso con grao
exaltación y en determinados momentos in-
tentó asaltar el cuartelillo para I t á §
secuestradora,.


